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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización EX-2021-
00294025- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00294025- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Hector Daniel Gattas presenta,
para su oportuna aprobación, la asignatura “Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización”
para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N°
1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Hector Daniel Gattas, Profesor Titular de la Cátedra “B” de Economía de la Facultad de
Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Género, economía y desarrollo en el marco de la
globalización” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza
HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización”, formulado
para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del



año académico 2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Dr. Hector Daniel Gattas,
Profesor Titular de la asignatura Economía - Cátedra “B”

Curso Opcional: “Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización”

Profesores responsables: Prof. Hector Daniel Gattas y Prof. Alejandra Pérez Scalzi

Profesores dictantes: Prof. Alejandra Pérez Scalzi

Profesores invitados: Ab. María Silvia Corbalán y Lic. Cecilia Cortés.

Créditos: – 3 créditos-.

 





Córdoba, 20 de mayo 2021


Ref.: Dictado de opcional


“Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización”


Segundo Semestre


Secretaria Académica


DR. ALEJANDRO FREYTES


Daniel Gattas en carácter de profesor Titular,


tiene el agrado de dirigirse a usted y por su intermedio ante quien corresponda a


los fines de presentar nuevamente para su dictado Virtual o presencial, en el


segundo semestre del año 2021 la materia opcional Género, economía y


desarrollo en el marco de la globalización, la misma viene dictándose desde el año


2014. (Se adjunta presentación de la misma)


Sin otro particular saludo con mi más
distinguida consideración.
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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales


Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización


DOCENTE QUE NOS PRESENTA
Dr.  Daniel Gattas


Titular de Cátedra / B / Economía.


Docente responsable
Profesora Alejandra Pérez Scalzi


Docentes Invitadas:
Ab. Maria Silvia Corbalán


Lic. Cecilia Cortés


- Fundamentación:


El desarrollo concebido como un instrumento básico de intencionalidad e


intervención, con sus políticas, estrategias y modelos destinados a erradicar los


factores generadores de la desigualdad, la exclusión, la injusticia, la violencia, la


miseria y la pobreza, conforma un reto fundamental para las sociedades del siglo


XXI.


Los programas de ajuste estructural aplicados en las últimas décadas por


los gobiernos (generalmente impuestos por las instituciones financieras


internacionales) incluyen la liberalización del comercio y de las inversiones,
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privatizaciones, desregulación y medidas de austeridad con recortes en las


políticas sociales del Estado. Estos programas, sin embargo, no son neutrales en


términos de género, pues uno de sus principales sesgos es la transferencia de los


costos estatales a la economía reproductiva y al trabajo no remunerado de las


mujeres. 


Las políticas económicas, comerciales y laborales tienen impactos


diferenciados sobre los hombres y las mujeres, sin embargo los análisis y la


elaboración de esas políticas han ignorado sistemáticamente el concepto de


género. Si bien los economistas muestran cierta apertura en reconocer la


desigualdad de género en la microeconomía –fundamentalmente en la distribución


dentro de los hogares- en el ámbito macroeconómico y de los acuerdos


comerciales esta perspectiva no está incorporada pues se parte del supuesto que


son espacios “neutrales” al género.


 


Las democracias inclusivas requieren de “cambios institucionales”, es decir,


de las reglas y normas que organizan las relaciones entre actores en distintos


escenarios, en particular, entre el Estado – Empresas- Familias y entre el Estado -


el mercado- las familias y las empresas. Cambios para achicar las ostentosas


brechas de desigualdad que caracterizan a la época. Cambios que también,


entonces deberán  operar  para generar transformaciones en el orden  del género.


Y es que, las instituciones son reglas del juego que gobiernan las relaciones entre


los individuos y los grupos, delimitando por un lado, las oportunidades, y por otro,


las restricciones que los individuos y grupos enfrentan en su relación con los


demás en distintos ámbitos institucionales. (Guzman Virginia-2003:58).


La universidad mediante su especificidad, es decir, la formación y


educación, la investigación, la sensibilización, la generación y difusión del


conocimiento, la transmisión de sus valores, contribuye y ha de contribuir aún más


a la construcción de un mundo y una sociedad más justa e igualitaria y en
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ausencia de discriminaciones, entre ellas las ocasionadas y generadas por


razónes de género.


El género es una categoría de análisis para describir las características que


comparten y diferencian a hombres y mujeres basadas en factores sociales. El


sexo es una característica biológica, resultado de determinantes genéticos


universales que definen dos categorías en nuestra especie: hombre y mujer. El


género es una característica social, resultado de la asignación de roles diferentes


a los hombres y a las mujeres en función de las actitudes, valores y relaciones que


conciernen a los hombres y a las mujeres en diferentes sociedades, y a la que se


asigna igualmente dos categorías: masculino y femenino. Las normas y valores de


cada sociedad definen para hombres y mujeres los comportamientos adecuados,


las esferas de actividad, el acceso a infraestructuras y servicios incluidos los


relacionados con la educación y la salud, al poder personal, social y político,


conformando además las identidades.


Al contrario que las categorías biológicas, los contenidos de masculino y


femenino tienen matices en las diferentes sociedades y presenta un cambio


temporal a medida que las sociedades se transforman y modernizan. Las


posiciones identitarias, de poder y de autonomía personal ligadas al género que


caracterizan a las sociedades del mundo en desarrollo han experimentado en


general una muy lenta transformación, tanto desde dentro, como a partir de las


acciones y políticas de cooperación que se llevan a cabo por parte de


organizaciones, gobiernos y organismos internacionales, con el coste asociado de


reducción de eficacia de muchas de las acciones, y el del sufrimiento personal que


acompaña a estas situaciones.


El análisis de género, evalúa las diferencias entre hombres y mujeres


atribuibles a factores sociales, identifica sus causas y proporciona instrumentos


para eliminarlas cuando son discriminatorias, innecesarias y evitables, en los


últimos años se ha convertido en una prioridad ética y política en el mundo actual.
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Las cuestiones de género se incorporan de manera transversal a las


decisiones económicas, políticas, a los instrumentos y a las actividades destinadas


a conseguir la igualdad real de mujeres y hombres, y requieren un proceso de


evaluación de sus consecuencias para eliminar la desigualdad.


El principio de transversalidad implica la integración de la igualdad de


oportunidades en todas las políticas internacionales y nacionales y en todos los


ámbitos de actuación, desde su planificación hasta su ejecución. Sin embargo,


algunos de los principales problemas para formular el análisis económico desde


una perspectiva de género, se relacionan con la propia teoría económica, la cual


basa gran parte de sus estudios en análisis de un ente representativo promedio


que desconoce las diferencias entre varones  y mujeres.


Es imprescindible poner en evidencia que políticas económicas,


presupuestos, códigos, leyes, programas sociales, sentencias, etc; han sido y


continúan siendo elaborados, invocados, aplicados y dictados por personas


nacidas y criadas en un determinado contexto histórico que, por supuesto, están


influenciadas por los estereotipos de género vigentes en el momento.


Los estudios de género en el país, y en particular en nuestra facultad, se


encuentran en la actualidad en un punto de avance importante a nivel teórico y


metodológico, ya que en la misma se desarrollan actividades como Programa de


Genero y Derechos, opcional de Genero y Familias, Seminario de Profundización


de Estudios de Genero, pero está vacante el área temática de estudios que


vincula Genero, Economía y Desarrollo, por lo cual consideramos importante esta


presentación.


El propósito de esta materia es ser una herramienta transformadora desde


una perspectiva critica, para los/las estudiantes de la Facultad de Derecho y


Ciencias Sociales que en el actual contexto histórico deben asumir cambios en


los modos de actuar y relacionarse profesionalmente. El supuesto básico sobre el
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cual descansa toda capacitación es que es una poderosa herramienta de


transformación, mediante la cual las/los estudiantes aprenden nuevas actitudes,


conocimientos y habilidades que una vez adquiridos serán más efectivos en lo que


hacen. “La capacitación en género es un campo de trabajo complejo, delicado y


sofisticado en lo conceptual, metodológico y en su aplicación práctica” (Moser.C).


Esta dirigida especialmente a estudiantes de derecho, que ya hayan cursado y


aprobado la materia de Economía y que estén interesados/as en ampliar su


formación mediante los estudios de género aplicados a problemas sociales.


Todos los contenidos a trabajar se fundamentan en los aportes de las


Ciencias Sociales. Desde una perspectiva crítica que involucra la visibilización de


las mujeres constructoras de la historia de la humanidad, en el desarrollo


productivo, sociocultural, económico y político de las sociedades, se propone


generar un debate teórico que será contrastado con las prácticas y acciones de


las/os participantes en cada uno de sus espacios.


Esta enfoque está destinado a proveer de herramientas conceptuales y


metodológicas que permitan a los/las estudiante de derecho enfrentar situaciones


derivadas del quehacer profesional,  en torno a estos valores.


Objetivos:


Generales:
▪ Promover el conocimiento de las problemáticas de género, economía y


desarrollo y su relación con la abogacía.


▪ Proveer herramientas teórico –prácticas que posibiliten una lectura analítico


– crítica de la realidad, con la perspectiva de formar recursos humanos en el


pregrado, capaces de generar aportes novedosos en los distintos espacios de


participación, para contribuir progresivamente hacia la construcción de una


sociedad más justa y equitativa.
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Objetivos Específicos:
▪ Ejercitar la reflexión crítica de los acontecimientos de la realidad vinculadas


a “Género, economía y desarrollo en el marco de la globalización”, con el fin de


desarrollar una comprensión integral y compleja de la realidad.


▪ Enriquecer el bagaje conceptual que integra el marco de interpretación de


los acontecimientos, ampliando la base de sustento de la formación y el ejercicio


profesional.


▪ Analizar las problemáticas de género, economía y desarrollo y su relación


con la abogacía.


▪ Promover el desarrollo de una actitud crítico-constructiva desde el enfoque


de género, respecto de los desafíos que se plantean al ejercicio del rol en distintos


contextos laborales.


Propuesta Metodológica:


La materia será dictada como todos los años desde el 2014. Se propone para el


segundo semestre del 2021 de manera presencial o virtual. Una vez por semana,


en día y horario a designar. Se dictará en diez clases, con una carga horaria de 2


hs. Semanales (tres  créditos), con profesoras encargadas e invitadas.


La metodología que se empleará en los cursos será interactiva, orientada a


promover un proceso significativo, profundo y gradual en el intercambio de


conocimientos.


La meta a alcanzar es generar un espacio de construcción colectiva de


aprendizajes para lo cual se prevé el tratamiento de los contenidos propuestos a


partir de clases que combinen el tratamiento de contenidos teóricos con espacios


de reflexión grupal (pequeños grupos y plenario) que faciliten la socialización de


los sentidos y la transferencia conceptual. Se privilegiara tanto el trabajo grupal,


para favorecer la interacción de saberes, como las instancias de trabajo individual
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que promuevan el involucramiento, interiorización y transferencia de los


contenidos trabajados. Como soporte del proceso de enseñanza – aprendizaje se


prevé el trabajo con materiales didácticos (como archivos audiovisuales y gráficos,


textos literarios, textos periodísticos, películas, etc.) que faciliten la comprensión y


transferencia de los contenidos propuestos.


Evaluación. Criterios:


Las/os alumnas/os tendrán un proceso de evaluación, conforme la normativa


vigente de la facultad de derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


La propuesta plantea la construcción individual y colectiva de aprendizajes con


anclaje en el rol profesional. Respecto de la evaluación de los aprendizajes, la


propuesta se orienta a evaluar en los alumnos:


▪ La capacidad para identificar, definir con precisión y relacionar lógicamente


los conceptos.


▪ La capacidad de reflexionar críticamente sobre la información.


▪ La capacidad de exponer conocimientos e ideas de manera lógica y


ordenada, a través de un lenguaje técnico preciso.


▪ La capacidad de aplicar procedimientos lógicos al análisis y resolución de


problemas generando respuestas creativas.


▪ La capacidad de establecer relaciones de transferencia con el rol


profesional.


Las/os alumnas /os contarán con una selección bibliográfica de respaldo para la


totalidad de los contenidos y tendrán asesoría permanente durante el proceso


educativo a través de las docentes del curso.
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Contenidos:


Unidad 1


Aspectos históricos. Precisiones conceptuales: sexo-genero. Sistema de género.


Tecnologías de género.


El aporte de las teorías feministas, avances actuales más importantes.


Complejidades teóricas y prácticas en la articulación, organización y lucha por la


inclusión de género.


El Derecho como configurador de la feminidad y la masculinidad.


Unidad 2


El sujeto en el proceso de conocimiento. Subjetividad y procesos sociales.


Socialización de género, femineidades y masculinidades. La dimensión política en


la construcción de las subjetividades.


La producción de legitimación de las desigualdades sociales de los géneros. Rol


de los medios de comunicación.


Género y capitalismo.


Unidad 3. Marco teórico de la Globalización Económica. Dimensión de las


relaciones de género; impacto en las políticas macroeconómicas. Género y


pobreza en América Latina. Implicancias; La feminización de la pobreza.


Unidad 4.. .Conceptualización de Desarrollo. La importancia de la incorporación


de la categoría de género en el Desarrollo Humano y Social. Modelos de


desarrollo en América Latina y Argentina. Desarrollo, territorio y género. Las


mujeres en los diferentes modelos de desarrollo. Género y desarrollo regional. Las


políticas de desarrollo dirigidas a las mujeres. La ciudadanía de las mujeres


Participación y empoderamiento.
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Unidad 5: Género y eficiencia económica: El papel del presupuesto público.


“Neutralidad del Sector Publico”. Salud y Educación Publica: Transversalidad del


Género. Coste-beneficio social de una reforma estructural que oriente el


presupuesto público hacia la Equidad de Género. Elementos para el análisis y


elaboración de presupuestos con enfoque de género. Aspectos del Presupuesto


Nacional y Provincia. Programas en Ejecución vinculados a la temática.


Unidad 6. Economía del Cuidado: Acciones Publicas, mercado y redes parentales


Trabajo y Ciudadanía Social. El papel de las Instituciones en los Derechos


Sociales de las mujeres. Consecuencias de la desigualdad sobre el


funcionamiento del mercado de trabajo.


Bibliografía Obligatoria:


▪ Lamas, Marta (1986) “La antropología feminista y la categoría “género” en


Nueva Antropología. Vol VIII, Nº 30. México.


▪ Aguirre Rosario (2009) “Genero, Trabajo y Ciudadania Social”. Facultad de


Ciencias Sociales. Pp36 a 47 y 56 a 72. Editorial Doble Clik. Uruguay.


▪ Ruiz, Alicia (2000) “De las Mujeres y el Derecho”. Identidad femenina y


discurso jurídico. Biblos. Buenos Aires. pp9-22.


▪ Girón Alicia (2009) “Genero y Globalización” Colección Grupos de Trabajo.


CLACSO: pp 53 a 92. México.


Bibliografía Complementaria de Consulta – Sitios Recomendados


▪ CEPAL (2003). Informe de la Reunión de Expertos: Encuestas Sobre Uso del


Tiempo. Santiago de Chile, 11 y 12 de diciembre.
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▪ Reeves Sanday, Peggy (1981) Poder femenino y dominio masculino. Sobre


los


orígenes de la desigualdad sexual. Editorial Mitre, Barcelona.


▪ Fraser, Nancy (2008) Escalas de justicia. Edit. Herder. Barcelona.


▪ Quiroga, Ana P. (s/d) “Subjetividad y Procesos Sociales” en Morales, F. S/D.


▪ Fernández, Ana M. (1993) “La política de la diferencia


▪ Foucault, M. (1995) Discurso, Poder y Subjetividad. Bs. As., Editorial El cielo


por asalto.


▪ Ortner, Serry (1979) ¿Es la mujer al hombre lo que la naturaleza es a la


cultura?, en Harris, O. y Young, K. (comps): “Antropología y feminismo”.


Anagrama. Madrid.


▪ Burin, Mabel; Meller, Irene. (1998) Género y Familia. Poder, amor y sexualidad


en la construcción de la subjetividad. Ed. Paidós. Buenos Aires.


▪ Klimovsky, Gregorio; Hidalgo, Cecilia (2001) La Inexplicable Sociedad.


Cuestiones de Epistemología de las Ciencias Sociales. Bs. As. AZ Editora.


15-26.


▪ Fressard, Olivier (2006) “El imaginario social o la potencia de inventar de los


pueblos” en Revista Trasversales número 2.


http://www.fundanin.org/fressard.htm


▪ Nun, José (2001) Introducción en Marginalidad y exclusión social. Bs. As.


Fondo de Cultura Económica. Pp. 19-31.


▪ Rodríguez, Pepe (2000) Dios nació mujer, La invención del concepto de Dios y


la sumisión de la mujer: dos historias paralelas. Suma de Letras, España. Pp


285-308 y 321-342


▪ San Martín, H. (1990) “La salud psicosocial: su conceptualización en la realidad


social de America Latina” en Riquelme, H. Buscando América Latina. Editorial


Nueva Sociedad. Venezuela. Pag 121-131.


▪ Estramiana, José L. A. (2003) “La sociedad de la información y las nuevas


tecnologías” en Fundamentos Sociales del Comportamiento Humano


Barcelona. Editorial UOC. Pags 323-331.
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▪ Amoros, Celia(1999), “La Globalización: consecuencias humanas” Buenos


Aires, FCE. 


▪ Informe de Desarrollo Humano (  www.undp.org


(http://www.undp.org/hdro/hdrs/1999/english/99.htm)). 


▪ Y sus versiones posteriores:


2003:  http://hdr.undp.org/reports/global/2003/


(http://hdr.undp.org/reports/global/2003/ )


2004: http://hdr.undp.org/reports/global/2004/


(http://hdr.undp.org/reports/global/2004/ )


2005:  http://hdr.undp.org/reports/global/2005/espanol/


(http://hdr.undp.org/reports/global/2005/espanol/)


2006:  http://hdr.undp.org/hdr2006/ (http://hdr.undp.org/hdr2006/).


▪ www.ub.es (http://www.ub.es/obsglob/) (Observatorio de la Globalización de la


Universidad de Barcelona).


▪ www.socwatch.org.uy (http://www.socwatch.org.uy/es/) (Observatorio Social.


Red internacional de organizaciones ciudadanas que informan sobre la


erradicación de la pobreza y la igualdad de género).


▪ León, Irene (2003): “Las transversalidades del feminismo”, en Servicio


Informativo Alai-amlatina (1) y RIMA. Red Informativa de Mujeres


▪ http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/revistaDeTrabajo/2009n06


_revistaDeTrabajo/2009n06_a03_sRojoBrizuela_lTumini.pd
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